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TERMINOS DE REFERENCIA
ESTUDIO ESPECÍFICO: ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ESTADÍSTICO COMUNITARIO 2005-2010
Código de acción:
1.2.7
Antecedentes y justificación:
Este trabajo se programa en el marco del Proyecto UE-CAN en materia de estadísticas que se inició el 13 de junio de 2005, de acuerdo a lo establecido en la Acción 1.2.7 del Plan Operativo Global y Plan Operativo Anual del primer año relativo a la ejecución de un Estudio específico para elaborar un programa estadístico Comunitario. 

La Decisión 488 establecida por la Comisión de la Comunidad Andina, aprobó el 7 de diciembre de 2000 el Programa Estadístico Comunitario 2000-2005, el cual culmina el 7 de diciembre de 2005. Para antes de esa fecha se deberá elaborar una evaluación del Programa y una propuesta de nuevo Programa para el Quinquenio 2005-2010. El propósito de la Decisión 488 es cubrir “las prioridades de política comunitaria en relación con la conformación del mercado común, la armonización de políticas económicas, la competitividad, el crecimiento y el empleo y el desarrollo de la agenda social y la participación ciudadana” 
.

Las instituciones comunitarias y los ciudadanos requieren información estadística que permita valorar y determinar la marcha de las iniciativas políticas comunitarias. Para esto el servicio estadístico comunitario tiene como tarea principal de proveer de información estadística de elevada calidad en tiempo útil, sobre una amplia gama de temas sociales, económicos y ambientales para apoyar las políticas actuales y futuras de la Comunidad Andina.

En una Comunidad Andina con plena evolución tecnológica, la información estadística debe estar disponible en la forma y el momento en que la necesitan los usuarios.

Con el objeto de asegurar la coherencia y comparabilidad de la información estadística de la Comunidad Andina, es necesario establecer un Programa Estadístico Comunitario.

El método para elaborar estadísticas comunitarias, exige una colaboración particularmente estrecha en el marco de un sistema estadístico comunitario en desarrollo, especialmente introduciendo instrumentos jurídicos necesarios para la elaboración de dichas estadísticas. Para estos fines debe tenerse presente la carga de los informantes, sean estos empresas u hogares.

Resultados esperados:
· Informe de la Evaluación del Programa Estadístico Comunitario 2000-2005. Análisis de las Finalidades Estadísticas respecto a las Acciones previstas. Análisis de las Acciones previstas en la Decisión 488, respecto a las accione ejecutadas. Propuesta de Acciones por ejecutar en el PEC 2005-2010.
· Informes de las reuniones con los Directores Generales, Coordinadores y proyectos de la SGCA, con los servicios nacionales de estadística y otros Organos del Sistema Andino de Integración.
· Documento de Propuesta del Programa Estadístico Comunitario 2005 – 2010, conteniendo la visión estratégica de los procedimientos estadísticos necesarios para apoyar las políticas existentes y futuras, con la estructura y capítulos establecidos en la Decisión 488.  
Actividades y calendario:
1. Evaluar el estado de ejecución del Programa Estadístico Comunitario 2000-2005, que permita identificar las acciones que deberían ser incluidas en el nuevo programa, debido a que no se ejecutaron, no se terminaron de ejecutar o eran descritas en las finalidades estadísticas y no se consideraron acciones en la Decisión 488. (7 días)

2. Preparar una estructura de base para la elaboración del Programa Estadístico Comunitario, similar al establecido en la Decisión 488. (5 días)
3. Revisar la normativa andina vigente, informes de Comisión, Consejos y Comités; propuestas de planes de acción, programas andinos y otros documento relativos a la formulación de estrategias andinas para la integración. (7 días)

4. Mantener un conjunto de reuniones y entrevistas con los diferentes actores de la integración, especialmente los tomadores de decisiones y responsables de las políticas comunitarias:

a. Al interior de la SGCAN. (5 días)
b. Con otros Organos del Sistema Andino de Integración. (durante la gira)
c. Con los servicios nacionales de estadística y el servicio comunitario (durante la gira)
5. Preparar un primer documento en borrador sobre la propuesta de Programa y visita a los servicios nacionales de estadística en Lima (4 días)

6. Realizar una gira por la subregión para reunirse con las máximas autoridades de estadística y los demás servicios nacionales de estadística, con la finalidad de discutir las primeras propuestas de procedimientos estadísticos del Programa, sobre los nuevos temas de la integración y su adaptación a los mismos. (10 días)
7. Con los insumos precedentes, preparar el segundo borrador de documento, que será presentado a los Directores Generales, Coordinadores y Gerentes de la SGCA, a fin de conocer sus apreciaciones. Esto permitirá elaborar un tercer documento en el cual se incluyan las observaciones recogidas. (5 días)
Perfil del Experto:
Deberá ser un Profesional, con titulación académica superior, con amplia experiencia en el desarrollo de las estadísticas comunitarias. Deberá haber estado vinculado con trabajos estadísticos a cargo del Servicio Estadístico Comunitario y conocer ampliamente las orientaciones del proceso de integración; así mismo, haber mantenido relaciones con los servicios nacionales de estadística de los países miembros de la Comunidad Andina y experiencia en la elaboración de programas, proyectos, procedimientos y acciones relativas al mejoramiento del Sistema Estadístico Andino.
Lugar del trabajo:

El trabajo se realizará en la sede de la Secretaría General de la Comunidad Andina, y deberá estar disponible para realizar la gira por la Subregión Andina
Remuneración y formas de pago:

Puede ser a suma alzada o por 2 meses calendarios y los pasajes y viáticos para una gira por la subregión.
Informes y seguimiento:
Los informes y propuestas de programas deberán ser presentados al finalizar cada una de las actividades 
� Decisión 488 – Artículo 2.
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